
ETAPA II 

OBTENCIÓN DE APOYO CIUDADANO 

 

FORMATO 6.  
RELACIÓN DE CÉDULAS DE RESPALDO DE APOYO CIUDADANO.1 

 
 

________________, Ags., a (día) de (mes) del año dos mil veintidós.  

 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO  
ESTATAL ELECTORAL DE AGUASCALIENTES.  
PRESENTE.  
 

(Nombre de la o el aspirante), aspirante a una candidatura independiente al cargo de la Gubernatura 

del Estado de Aguascalientes, en el Proceso Electoral Local 2021-2022, ante usted manifiesto lo siguiente: 

Que por medio del presente escrito vengo a presentar un total de (señalar número de cédulas) 

cédulas de apoyo ciudadano contenidas en las hojas con números de folio (señalar los folios), en las que se 

precisan el nombre, clave de elector y firma autógrafa de las y los ciudadanos que me brindan su apoyo para 

obtener una candidatura independiente, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 35, fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción II, de la Constitución Política del Estado de 

Aguascalientes  y 387 A, fracción I del Código Electoral del Estado de Aguascalientes. 

Por lo anterior, solicito se realice la captura a través del portal web del apoyo ciudadano que se 

adjunta al presente, para que el Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Dirección Ejecutiva del Registro 

Federal de Electores, efectúe la verificación de su situación registral con base en la Lista Nominal de Electores 

correspondiente a la demarcación electoral en la que se actualizó el régimen de excepción; con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 66, 67, 88 y 92 del Reglamento para el Registro de Candidaturas Independientes 

en Aguascalientes.  

 
ATENTAMENTE 

 

_____________________________________________________ 

(Nombre completo y firma o huella dactilar de la o el aspirante). 

                                                           
1 El presente formato solo se encuentra disponible para su consulta y únicamente le podrá ser proporcionado 

a la o el aspirante una vez que le sea notificada la procedencia del régimen de excepción, en el caso de ser 

solicitado, conforme a lo establecido en los artículos 88 y 89 del Reglamento para el Registro de Candidaturas 

Independientes en Aguascalientes.  

 


